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maestro, pensador, gran señor y amigo.



“La comunidad –más o menos estrecha– que ha ido

estableciéndose entre todos los pueblos de la

tierra ha llegado ya hasta el punto de que una violación

del derecho, cometida en un sitio, repercute en todos

los demás; de aquí se infiere que la idea de un

derecho de ciudadanía mundial no es una fantasía

jurídica, sino un complemento necesario del código

no escrito del derecho político y de gentes, que de

ese modo se eleva a la categoría de derecho público

de la Humanidad y favorece la paz perpetua,

siendo la condición necesaria para que pueda abrigarse

la esperanza de una continua aproximación al estado pacífico”.

Kant, I. La paz perpetua.
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